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HdIo Nacional de Madísííca 
Delegación Províucial de León 

Padrón de Habitantes de 31 de Di
ciembre de 194-5 

En el BOLETÍN OFICIAL, iie la pro
vincia correspondiente al día 19 de 
Agosto, apareció inserta una comu
nicación de esta Delegación, en la 
jjue se an&nciaban los Padrones de 
aabitantes de 1945. aprobados, con-
c^aiendo el plazo de diez días para 
caldes08 POr l0S resPectivos A1-

úo ñ ^ 0 y™™ Q:116 ha transcufri-
Avn f • plazo' Y son varios los 
üo di i?1611*08 íJüe no han recogi-
los m documento, se advierte a 
que va 86 exPresan en la relación 
remitf 3 c,ontln«ación, que se les 
qüe s!5neÎ ia de hoy, en pliego 
ci6n 1 rPosita en esta Administra-
dichnc . ' r.r^os' Para cada uno de 

^ términos municipales. 
Deie^n;31 de Agosto de 1946.-El 
uio u de Estadística P. A.. Anto-

lV1antero. 

Relación que se cita 

;a^gos. 

C o r d e l a Vega. 2839 

De interés pasa los coniecoralos con 
la OrdeB le San Herineneúillo 

Torfos los militares mayores 'de 
setenta años, residentes en esta capi
tal y su provincia, que se hallen en 
posesión de la Placa de la Real y 
Militar Orden de San. Hermenegildo, 
lo comunicarán por escrito, a la* 
mayor brevedad, aí Gobierno Mil i 
tar de esta provincia, haciendo conŝ -
tar su domicilo. 

León, 30 de Agosto de 1946. 2833 

Miíaístratíéii laaMDil 
Ayuntamiento de 

Palacios de l» Váldaerna 
Aprobado en sesión extraordina

ria del día 11 del actual, el prestí' 
puesto extraordinario trámitado 
para llevar a cabo la construcción 
de un grupo escolar y un edificio 
para vivienda para Maestros de esta 
villa y demás que a tal fin son inhe
rentes, queda expuesto al público 
por espacio de quince días, para oír 
reclamaciones, *de acuerdo con lo 
que determina el artículo 243 del 
Decreto sobre Haciendas Locales 
de de 25 de Enero de 1946. 

Palacios de la Valduerna, a veinte 
de Agosto de 1946.-El Alcalde, Gas
par Castro. 2793 

• _ O . • ' • 
'•• ; '.. ; • ) • o '• Or- '• • ' ' ' -

El Ayuntamiento que me honro 
presidir, en sesión extraordinaria 
del día once del actual, adoptó, por 
unanimidad, el acuerdo de proce
der a la conversión, y subsiguiente

mente a la enajenación de la lámina 
del ochenta por ciento de propios, 
por un valor'nominal de 84.400 pe
setas, que producé una renta anual 
de 3.376 pesetas, propiedad del pue
blo de Palacios de la Valduerna, 
para destinar su importe íntegro a 
la construcción de grupo escolar y 
viviendas para maestros en la villa 
de Palacios de la Valduerna. La ci
tada lamina es de inscripciones in
transferibles y lleva el núm. 3.112, y 
su conversión y enajenación se rea
lizará por los trámites de la Real 
Orden de 24 de Noviembre de 1924, 
vigente en la materia. 

Lo que, en cumplimiento de. lo 
que previenen ios* artículos 150 en 
relación con el 94 de la Ley Munici
pal de 31 de Octubre de 1935, el ar
tículo 3.° de la Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 18 de Junio 
de 1930; y los artículos 3.°, 4.° y 5.° 
del Decreto de 25 de Marzo de 1938, 
hago saber por medio del presente, 
a fin de que todas las personas na
turales O jurídicas, así como Corpo
raciones y Entidades de carácter pú
blico o general que se consideren 
perjudicadas o contrario el presente 
acuerdo a los intereses piunicipales, 
fprmulen contra él en'el plazo de 
quince días naturales, a partir de su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, cuantas reclamacio
nes consideren oportunas, bien ante 
el Excmo/ Sr. Gobernador Civil de 
la provincia, o bien ante este Ayun
tamiento, pues transcurrido que sea 
el mismo, será elevado el oportuno 
espediente a la Superioridad, a los 
electos prevenidos en las disposicio
nes citadas, así como a lo que deter
mina el artículo 332 del Decreto de 



Haciandas Locales de 25 de Enero 
del año actual. fs^ 

Palacios r'e la Valduerna, a 20 de 
Agosto de 1946.—El Alcalde, Gaspar 
Castro. 2794 

El Ayuntatriiento pleno que me 
honro presidir, en sesión extraordi
naria-del día once del actual, acor
dó, por unanimidad, declarar inser
vible para los fines a que se venía 
destinando el edificio 'de la propie
dad del pueblo de Palacios de la 
Valduerna, sito en la calle Grande, 
que linda, derecha, entrando, con 
calle de Bufalapluma; izquierda, con 
Baltasar Monroy; espalda, con To 
más Castro Alonso, y de frente, con 
la calle de su situación, y carente de 
aplicación para otros fines, dado el 
mal: estado del mismo, y en su con
secuencia, que se proceda a su venta 
para destinar su importe o valor 
que de él se obtenga, a la consiruct 
ción de nuevos locales escuelas y 
viviendas para Maestros en el expre
sado pueblo. 

Lo que en cumplimiento dé lo que 
previene el art. 150 en relación con 
el 94 de la Ley municipal de 31 de 
Octubre de 1935, y art. 3.° del Deere 
to de 25 de Marzo de 1938, del Mi
nisterio del lnteríor, en relación con 
el art. 4.° del propio Decreto, hago 
saber por medio del presente, a fin 
de que los que se crea^i perjudica
dos por el mismo, formulen sus re
clamaciones en el plazo de quince 
días, bien ante el Excrao. Sr. Gober
nador Civil de la ̂ provincia, o bien 
ante este Ayuntamiento. 

Palacios de la Valduerna, a 20 de 
Agosto de 1946.—El Alcalde, Gaspar 
Castro. 2795 

El Ayuntamiento pleno que me 
honro presidir, en sesión extraordi
naria del día once del actual, acordó, 
por unanimidad de todos sus com
ponentes, llevar a cabo la contrac
ción.de un crédito por un importe 
máximo de 540.000 pesetas, para po
der llevar a cabala construcción^ de 
un grupo escolar y viviendas para 
Maestros en esta villa de Palacios de 
la Valduerna, bajo las siguientes 
condiciones: 

1. ° El máximum del crédito a 
concertar será de 540.000 pesetas, y la 
obtención del préstamo necesaria
mente ha de obtenerse del Banco de 
Crédito Local, Monte de Piedad de 
León, Instituto Nacional de Previ
sión o de cualquiera otra entidad 
bancada o particular que a los in
tereses de la Administración muni
cipal resulte más beneficiosa. 

2. ° La amortización de dicho 
préstamo, o de la parte que de él se 
obtenga, será realizada en el plazo 
máximo de 10 años, pudiendo, si las 
posibilidades económicas munici
pales lo permiten, ser amortizado en 
menor plazo, y considerándoselos 

importesdeamortización que sefijan 
como mínimos, pudiendo ser incre
mentados en cuanta a su cuantía o 
-ipo de amortización, por la Corpo
ración. 

3. ° El importe íntegro del men
cionado préstamo será destinado a 
la construcción, como ya se dijo an
teriormente , de grupo escolar con 
cinco secciones y seis viviendas para 
Maestros en esta villa de Palacios 
de la Valduerna, 

4. ° Para garantizar el préstamo 
referido, la Corporación,-sí fuere ne 
cesarlo, dispondrá en hipoteca o en 
la forma más viable posible, siem
pre que no implique enajenacióñ, 
todos ios bienes comunales y de pro
pios del peculiar patrimonio del 
pueblo de Palacios de la Valduerna, 
así como los ingresos del presupues
to ordinario municipal. ' 

5. ° Para atender al pago de amor
tización del crédito -referido y sus 
intereses, se aplicarán los siguientes 
recursos: 

El importe total de las subvencio
nes que se obtengan del Estado para 
la construcción de escuelas y vivien
das para Maestros, con arreglo al 
art. 52 de la Ley de Educación Pri 
maria. 

Ei importe del rendimiento ínte
gro de aprovechamiento de pastos 
comunales que la Junta de Fomen
to Pecuaria abona a este Ayunta
miento por losUe la particular per
tenencia del pueblo de esta villa. 

El rendimiento de la cesión de 
pastos que los propietarios de fincas 
radicadas en el término local de Pa
lacios de la Valduerna', hagan para 
este fin en favor de esté Ayunta'-
miehto. 

El rendimiento del transporte con 
yuntas y carros de los materiales de 
construcción a emplear en las obras 
astadas, a realizar por prestación 
personal por los vecinos de Palacios 
de la Valduerna, y qpe será a dedu
cir en el pago de pbra al contratista 
que las realice, previa la oportuna 
liquidación. 

El rendiihiento del gravamen ex
traordinario sobre el aprovecha
miento de bienes comunales, en los 
términos autorizados por el párra
fo 3.° del art. 155 de la Ley Munici
pal de 31 de Octubre de 1935, vigen
te en la materia y autorizado por 
el Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
la provincia por escrito de tres del 
actual. Este gravamen o precio a 
satisfacer por cada vecino será fi
jado por la.totalidad de 4os bienes 
comunales que usufructúe, bien en 
cultivo o bien para otros usos, y la 
cuantía de dicho precio o gravamen 

i será determinado en la tabla de ren-
| dimientos, sin que en ningún caso 
; exceda para los vecinos más grava-
I dos. por ser su posición económica 
considerada como buena en el am
biente local, de cuatro mi l pesetas 

Pe, 
ios 

cada uno y por la totalidad del 
ríodo de amortización. 

Los rendimientos de recarg! 
demás que se aütorizan en lo« 
tículos 167 al 176. y 214 al 216 dp 
Reglamento de Haciendas Lor-ai 
de 25 de Enero de 1946, por la tot 
lidad de ellos, y gravámenes máxt 
mos autorizados por ios mis^, 
salvo que se prescinda de alguno^' 
tales por acuerdo de la Corporación 
a l comprobar la marcha de este SCN 
vicia de amortización y pago de in' 
tereses. 

Lo que se hace público a los efec
tos de los artículos 170 y 331, nú! 
mero 3 del Decreto de 25 de Enero 
de 1946 sobre Haciendas Locales v 
el art, 545 del Estatuto Municipal 
Real Orden de 18 de Junio de 193Ó 
y Decreto de 25 de Enero de 1938 
en cuanto al trámite sustitutivo dej 
referéndum; y se advierte a todos los 
que consideren lesivos estos acuer
dos que los mismos sean irtipugna-
dos en el plazo de quince días natu-
rales^a partir de ia inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, ante el Excmo. Sr. Gober
nador Civil de la provincia o ante 
este Ayuntamiento en la parte rela
tiva a referéndum, o ante este Ayun
tamiento en los demás aspectos, 
bien por personas naturales o jurí
dicas, o bien por Entidades o Cor-
Ooraciones a cuyo particular interés 
afecte, y de acuerdo con las normas 
legales vigentes. 

Palafcios de la Valduerna, a 20 de 
Agosto de 1946.-El Alcalde, Gaspar 
Castro. 2796 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de So moza 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el Proyecto y Presupuesto Munici-
paí ordinario para el corriente ejeiv 
cicio de 1946, queda expuesto al pu
blico en la Secretaría municipal du
rante el plazo de 15 días para oír re
clamaciones. 

O 

o o 
Aprobadas por este Ayuntamiento 

las Ordenanzas que han de regir ia* 
exacciones del Presupuesto Para 
actual ejercicio de 1946, W™** fig 
puestas al público en la J*ec :nCe 
municipal, por espacio de qu 
días para oír reclamaciones. «i 

Santa Colomba de Somoza a 
de Agosto de 1946.-Él A lca lde , ^ 
gible). 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las ^ f l S • 

Por la Corporación de aii Pj dia 
dencia, en sesión celebrada tu0g 

a acordado la "f^ipcfé-de hoy, ha — tn üe l " ' 
propuesta de un saplemeoiu j ^eT. 
dito, con cargo al superavu ^ dieí 
cicio anterior, por un totí*, oago df 
mil pesetas, para atender ai F sU veí 
obligaciones inaplazables y 



forzar el Capítulo 11 del Presu- mayor número de datos posibles a 
tiesto Ordinario de Gastos del ac-, Testa Alcaldía. 
fual ejercicio, se halla el expediente j Al propio tiempo, cito, llamo y 

i púbüco en la Secretaría del Ayun-: emplazo a los mencionados José 
taiTiiento por espacio de quince días González López y José González 
hábiles a efectos de oír reclamado-; Abella, para que comparezcan ante 
nes, de conformidad a lo estatuido | mí autoridad o la del punto donde 
«n íos artículos 11 y 12 del vigente i se hallen, a fines relativos al servi-
oe^iamento de Hacienda Municipal, ció militar de su hijo^ y hermano 

Villaraoraíiel de las Matas, a 28 de 1 respectivamente D a n i e l González 
Agosto de 1946.—El Alcalde, P. O.: j Abella. 
Horencio Blanco. 2816 Los repetidos José González López 

y José González Abella, son natura
les de Penoselo, el primero es hijo 
de Pedro González Chavarrieta y de 
María González López y cuenta con 

Ayuntamiento de 
Zotes del Páramo 

probado por este Ayuntamiento, 7° aTño? J6. e d f ^ l segua:í0 ̂ M0 Ordenanzas para la exacción y co
bro de gastos causados en la forma
ción y servicios del nuevo Amillara-
miento, según las cuales quedan su
jetos a contribuir todos los vecinos 
y forasteros con Riqueza Rústica, 
amillarada dentro de este término 
municipal, quedan expuestas al pú
blico durante el plazo de quince 
días, al propio objeto de oír recla
maciones. *, 

Zotes del Páramo, a 26 dé Agosto 
de 1946.—-El Alcalde, José Grande. 

2817 

de José González López y de Valen 
tina Abella, y cuenta 32 años de 
edad. 

Valle de Finolledo, 20 de Agosto 
de 1946^-El Alcalde, (ilegible), 

2813 

Don Celso Diaz Arias, Alcalde 
constitucional de este Ayuntamiento. 

Hago saber: Que para el acto de 
clasificación dé^ soldados del actual 
reemplazo, que tendrá lugar el 11 de 
Agosto, se han fijado oportunamen
te los edictos generales, en este tér
mino municipal y se han hecho las 
citaciones a domicilio que previene 
la ley, no habiéndolo efectuado res 
pecto <iel mozo Emilia.no García Al-
varez núm, 12 del alistamiento, na 

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

or este Ayuntamiento y a instan 
cia del mozo Josefa bero González, | tu raí'de San>edro d ^ O Í l e r ^ d é 20 

años, hijo de Manuel y de Bernardi
na, por ignorar en absoluto el para-

Él repetido Bonifacio Ordóñez 
González és natural de Mondreganes, 
hijo de Teófanes y de Esperanza, 
y cuenta treinta y cuatro años de 
edad, bastante sordo y estatura . re
gular. 
. Gebanico, 30 de Agosto de 1946.-— 

El Alcalde, Leopoldo González. 2844 

del reemplazo de 1947,'se instruye el 
oportuno expediente para justificar 
la ausencia en ignorado paradero 

Sor más de diez años, de sus padres 
osé Cabero Prieto y Aurora Gonzá

lez. 
Y a los efectos dispuestos en el 

Agente Reglamento de Reclutámien-
to, se publica el presente, para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
«xisítencia y actual paradero del alu
dido ausente, se sirvan participarlo 
* esta Alcaldía, con la mayor suma 
de datos posible. 

Riego de la Vega, a 23 de Agosto 
de 1946.-El Alcalde, L. Martínez. 

2805 

i dero del mismo y de sus parientes 
Por consecuencia, se inserta . el 

presente edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, llamando al 
citado mpzo o cualesquiera indivi-

Í dúos de su familia, para que compa
rezcan ante este Ayuntamiento a ex
poner lo que sepan y estimen opor-

| tuno respecto del paradero del mis
mo y de sus circunstancias parala 
clasificación de soldado. -

Valle dé Finolledo a 18 de Agosto 
de 1946.—El Alcaide, Gelso Diaz. 

2812 

Ayuntamientode 
• * Carrizo 

Confeccionados por este Ayunta
miento los documentos que a conti
nuación se expresan, se anutfcia su 
exposición al público en la Secreta 
ría municipal- por espacio de ocho 
días, para que puedan ser examina
dos por los interesados y presentarse 
contra los mismos las reclamacio
nes que estimen oportunas: 

Padrón de contribuyentes por el 
arbitrio de carnes y bebidas, por e 
sistema de concierto particular. 

Padrón de contribuyentes por el 
impuesto sobre solares sin edificar. 

Padrón de contribuyentes por tasa 
sobre reconocimiento de resés de 
cerda. -

Bien entendido que una vez trans
currido el plazo concedido sin pre-
jsentarse reclamaciones contra los 
mismos, se considerarán ñrmes las 
cuotas fijadas. 

Carrizo, 26 de Agosto de 1946, - E l 
Alcalde, José Alvarez. 2845 

TRIBUNAL SUPREMO 

Ayuntamiento de 
Valle de Finolledo' 

cifürieste Ayuntamiento y. a instan-
llaíf1 mozo Daniel González Abe 

Ayuntamiento de 
Cebanico 

Por este Ayuntamiento^y a ins 
tancia del mozo Froilán Ordóñez de 
la Varga, número 16 del reemplazo 
de 1947, se ha instruido expediente 

ro a-T" años e ignorado parade 
\ !u Padre José González López 

se ha?1610 14 del reemplazo de 1947, 
tivíí mstruido expediente justifica- justificativo para acreditar la ausen-
m^^3^. acreditar la ausencia por ¡cia porjnás de diez años ¡en ignora 
j , ^ (| diez £ 

y ^ u ^ a n o José González Abella 
^ c u l n c ? - ^ 0 8 disPuestos en los ar
la aDit¿7M y 293 del Reglamento para 
Hecfu aaci0a de la vigente Ley de 
te edicto ento, se P111»1163 el presen-
^üor irv i - para cuantos tengan 
li^lpS1110 de la existencia 
^ o i á i . de-ro de 

do paradero, de su hermano Boni
facio Ordóñez González. 

Y a los efectos previstos en el ar
tículo 242 del citado Reglamento, se 
publica el presente edicto a fin de 
que cuantas personas tengan cono
cimiento de la existencia y actual 
paradero del referido a u s e n t e , 

y ac- se dignen participarlo a esta Alcal-
- los referidos José día con el mayor número de datos 

ella'¿o VóPez y José González posible, a fines relativos al servicio 
• Sirvan participarlo con el militar de su hermano Froilán. 

TERCERA SALA 
Don Federico Cuyas y González-

Corvo, Secretario de la Sala Ter
cera del Tribunal Supremo. 
Certifico: Que por la expresada 

Sala se ha dictado la siguiente: 
«Sentencia 

En la villa de Madrid a 14 de Fe
brero de 1946; en el recurso con ten-
cioso/ádministralivo que ante la Sala 
pende en grado de ap dación e^tre 
el Ayuntamiento- de Oseja de Sa-
jambre v las Juntas Administrativas 
de los pueblos de Oseja, Sotó, Ríbo-
ta. Pío y Vierdes, apelantes, repre
sentados por el Procurador D. Igna
cio Corujo Valvidares, bajo la direc
ción del Letrado D. Luis Jordans, y 
la Administración, apelada, en su 
nombre el Fiscal, coadyuvante por 
S. A. Antracitas de Velilla también 
apelada, a quien representa el Pro
curador D. Enrique de las Alas, bajo 
la dirección del Letrado D. José Ma
ría Montas, contra sentencia del T r i 
bunal Provincial de la jurisdiccióii 
de León fecha 9 de Junio de 1937» 
recaída en pleito relativo a conce-
sión de aguas, otorgada, por el Go
bernador Civil de igual provincia. 

Fallamos: Que con revocación de 
la sentencia apelada, debemos de-
clarar-y declaramos nulo el acuerda 

http://Emilia.no


impugnado del Gobernador civil de 
León, fecha 30 de Enero de 1931, 
por el que se otorgó a la Sociedad 
Anónima Antracitas de Velilla, la 
concesión del aprovechamiento de 
Aguas a que se refiere, y asi mismo 
nulo el expediénte administrativo 
instruido al efecto a partir del mo
mento en que se omitió la citación 
de lós opositores para la diligencia 
de comprobación del proyecto pre
sentado por dicha Sociedad, a cuyo 
estado reponemos dicho expediente, 
y en este sentido estimamos la de
manda formulada a nombre del 
Ayuntamiento de Óseja de Sajambre 
y de las Juntas Administrativas de 
los pueblos de Oseja, Pío, Ribota, 
Soto y Vierdes; pudiendo la Admi
nistración, a quien vuelve la compe
tencia, aplicar el Decretó de 6 de 
Mayo de 1931. 

Así por est* nuestra sentencia que 
se publicará en el Boletín Ofwial 
del Estado e insertará en la Colección 
Legislatioa, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Rafael Muñóz 
Juan G. Bermúdez.—Manuel Gómez. 
Luis Jiménez.r-José Santaló,—Rubri
cados. 

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el exce 
lentísimo Sr. D, Luis Jiménez Cla-
veria, Magistrado del Tribunal Su
premo, estando celebrando audien 
cia pública la Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo en el 
día de hoy, de lo que como Secreta
rio de la misma, certifico. —Madrid) 
14 de Febrero de 194(5.-P. S.—Au
gusto Caro.—Rubricado. 

Y siendo esta resolución firmé* ex 
tiendo el presente testinronio para 
remitir con lós autos dé primera ins 
tancia al Tribunal Inferior, al efecto 
que inste su ejecución en-la forma 
que la Ley orgánica "de esta juris
dicción establece en Madrid, a 22 de 
Marzo de 1946.—Firmado por Fede
rico Cuyas y González.» 

Es copia de su original respectivo 
Y para que conste y remitir al Exce
len lísimo Gobernador civil de esta 
provincia para su inserción en el Bo 
LETIN OFICIAL de la mismas; se ex 
tiende y firma la presente én León a 
3(>de Agosto de 194^.—(ilegible).-
V.0 B.0: El Presidente, (ilegible). 

2837 

rrez Gutiérrez, referente a la causa 
número 378 de 1942, del Juzgado de 
instrucción de León. 

León, 29 de Agosto de 1946—El 
Oficial de Sala. Balcazar. 2829 

Juzgado de instrncción de La Vecilla 
Don Antonio Molleda Represa. Juez 

de instrucción de la villa y partido 
de La Vecillai 
Ruega y encarga a todas las Auto

ridades y ordena a los Agentes de la 
Policía judicial, procedan a la busca 
y detención, y en caso de ser habi
dos sean puestos a disposición de 
este Juzgado, de los hojalateros am
bulantes Amable Fernández Ribado, 
de unos 24 años de edad, estatura 
regular, delgado, peló castaño, viste 
traje gris claro, y José-Antonio Sága-
rra Echevarría, de unos 20 años de 
edad, alto, moreno y viste traje oscu
ro, ambos sin residencia fija y se 
desconoce sü actual paradero y de-
mas datos de filiación, cuyos sujetos 
a las veinte horas del día 22 de los 
actuales, estando en las proximida
des del Crucero de San Marcos de 
León, se dieron a la fuga ante la 
presencia de la Guardia Civil, dejan
do abandonadas como de su perte
nencia dos yeguas, en una calleja 
denominada La Guardería. , 

Al propio tiempo cito a referidas 
personas a comparecer en este Juz
gado en el plazo de diez días para 
ser oídos en sumario núm. 59 946 
que instruyo por hurto de caballe
rías. 

Dado en La Vecilla, a veintiséis de 
Agosto de mil novecientos cuarenta 
y seis,—Antonio Molleda.—El Secre
tario, P. H., José González. 2804 

AUDIENCIA PROVINCIAL BE LEON 
* Cédala de citación 

Lorenza Gutiérrez de la Riva, de 
54 años, viuda, sus labores, vecina 
últimamente de León, calle Alfon
so V, número 5, portería, comparece
rá ante esta audiencia provincial de 

' León, en el térniino de diez días a 
partir de la publicación de la pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia con el fin de ser oida en 
el expediente de Indulto promovido 
por Dorotea Tejedor Guzmán, por 
el fallecimiento de Trinidad Gutié-

Cédula de citación 
En virtud dé lo acordado por el 

Sr, Juez de instrucción de esta ciu
dad de La Bañeza y su partido, en 
la, causa n.0 24 |de 1946 que instruye 
por estafa, se cita, llama y emplaza 
por medio de la presente a Santos 
Gago Morán, natural de Sarracín de 
Aliste, provincia de Zamora, para 
que en término de cinco días, com
parezca ante el Juzgado con el fin 
de ser oído, y bajo apercibimiento 
de'que si no lo verifica, le parapá el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

La Bañeza, a veintiocho de Agos
to de mil novecientos cuarenta y 
seis.—JEl Secretario jutiieial, (ilegi
ble). . 2826 

o 
o o 

Arturo Martínez Alonso, hijo de 
Arturo y de Amparo, de 28 años de 
edad, natural de Carabanchel Bajo 
(Madrid), profesión carpintero y úl
timamente vecino de Madrid, com
parecerá como testigo en el expe
diente de indulto núm. 974-45, en el 
término tle quince días ante este 
Juzgado Militar Eventual de Huesca, 
sito en Padre Huesca, núm. 49, apef-
cibiéndole de los perjuicios que se 

le irrogaren caso de incompari». 
cencía. ev-

Huesca, 29 de Agosto de 194^ 
El Coronel Juez Instructor, (ilegibi^v 
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Requisitorias 
Pérez Crespo, Francisco, de 20 añ0 

de edad, soltero, natural de Madri/ 
vecino que fué- de Veldedo (León} 
minero, y Quyo actual paradero se 
ignora, comparecerá en término 
diez días ante el Juzgado de instruc, 
ción Astorga, a fin de ser reducido a 
prisión en la cárcel del partido.a dis
posición de la lima. Audiencia Pro, 
vincial de León, por venir así acor
dado en cumplimiento de orden nú-

I mero 60 de 1946 dimanante de su-
mario n.0 37 de 1944 por hurto, bajo. 

: apercibimiento de que en otro caso, 
será declarado rebelde. 

Astorga, 28 de Agosto de 1946,-El 
Secretario judicial, P. H, , Ramón de 
la Fuente. , * 2827 

García Gamboa Policarpo, hijo de 
Abel y de Raimunda, natural de 
Sodupe, Ayuntamiento de Hueñas, 
provincia de Bilbao, avecindado en 
Valencia de Don Juan, provincia de 
León, de veintiún años de adad, de 
estado soltero, de profesión panade
ro. Sus señas, pelo castaño, ceja^ id., 
ojos id,, nariz aguda, barba pobla-
da* boca grande, color natural, se< 
ñas particulares ninguna, encartado 
por el cielito de deserción, comi)a-
reeerá en el término de treinta días 
ante el Teniente de Ingenieros don 
Cesáreo de Pedro Blas, Juez Instruc
tor del Regimiento de Zapadores 
núm. 7, en Seo de Urgel (Lérida), 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

Seo de Urgel (Lérida), 26 de Agos
to de 1946,—El Teniente Juez Ins
tructor, Cesáreo de Pedro Blas, 2825̂  

ANUNCIO PARTICULAR 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 

León 

Habiéndose extraviado la li.B^ET J 
número 17.044 del Monte de 
y Caja de Ahorros de León, sé hac 
público que si antes de quince 1 ^ 
a contar de la fecha de este aD óil 
ció, no se presentara reclama^ ^ 
alguna, se expedirá duplicado 
misma, quedando ¿anulada a 

.__16,50 ptas-mera. 
2830 Núm. 459. 
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